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Informe Secretarial. 

Señora Jueza, paso a su despacho el proceso de la referencia, informándole 

que las partes demandantes solicitan entrega de cesantías. Sírvase proveer, 

Soledad, 17 de mayo del 2022. 
 
MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Soledad-Atlántico 17 de mayo del 2022. 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el numeral primero del 
artículo tercero, de la Ley 1071 de 2006, establece que el retiro parcial de 

cesantías, procede en los siguientes casos:  
 
“1. Para la compra y adquisición de vivienda, construcción, reparación y 

ampliación de la misma y liberación de gravámenes del inmueble, contraídos 
por el empleado o su cónyuge o compañero(a) permanente. 
 

2. Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) 
permanente, o sus hijos.” 

 
Una vez revisada la base de datos de depósitos judiciales del Banco Agrario 

se observa varios depósitos judiciales por valor de $ 122.912,96, $ 

854.572,80, $ 1.831.411,22, $ 3.311.191,95 consignados por la CAJA 

PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR - CAJA DE HONOR. Sin embargo, 

para el despacho se desconoce el concepto al cual pertenece dicho valor 

consignado por lo que es pertinente requerir al pagador para que informe a 

esta AGENCIA JUDICIAL si los montos depositados pertenecen a cesantías, 

así mismo deberá indicar quien es el beneficiario de los títulos judiciales. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho;  

 
RESUELVE: 

 
Único: REQUERIR A LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR - 
CAJA DE HONOR para que informe a esta AGENCIA JUDICIAL si los 
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depósitos judiciales consignados en la cuenta por valor de $ 122.912,96, $ 

854.572,80, $ 1.831.411,22, $ 3.311.191,95 pertenecen a cesantías así 
mismo deberá indicar quien es el beneficiario de los mismos. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE  

 
 

 
SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   24 de mayo de  2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   066 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 

 
 

 


